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Dl; LB^

F. ^f^ () V' 1 I^
z3,,ríE^°ulo 1,° Las 1ePas obli.gar^en on la Penfnsula, isla.s

ll:xlearek^ y Úauarias, á los veintc día,s de su prom^algación
a; ;^n ellas no se dispusie3o otra cosa. Se entiende hecha
'a, promulgacibn el día en qne termina la inserción de la
j,^a en la C,^acetct oficial.

d,rt. 2.° La ignorancia de las Ieyes no eacusa dP su
^f+qmpliniionto.

;i^r^t. 3.° Las leyes no tondraa efecto retroactívo, si no
r api:sieren lo contrario.-(Cbdigo civil vigente).

^is.zl ciecreto é Ir^strcacciár^ cu 24 d.e Enero cle 1906.--
.^rtículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
le3 abonarán, en l,rimer término, al Notario 6 Notarios qua
satoricen las subaetas, los derechoa por ellos dovengado^s ;^
i•^^a ^^uplementos aŬclantados pur los m;sm.os, asi como los
derachoa c#e insercibn áe los anuucios en los periódicos ofi-
Fi;':leW, cuidando de reintegrarse del retnatante, si lo hubi.e^ ^
r;, d.el importe total de los referidos gastoy, da •^u^o car- i
g.+ so^, ,^^^n e.rraglo á lo dispuesto on la regla 8•' del art. 8.° ^

^

PARTE OF^CIAL ;

Pr7si^e^c^^ ^e^ C^^^sejo dc ^^3iuistros `

iC^iaceta dol día 14 de Agosto,)

Sá, bf.L^l• eI Rr•Y Don ^^ilfonso %III,

la REtNA lac$a Vicioria Eugenío (que

Dioa guarde) y tiu Augusto Hijo el

Pxíncípa de Abturias coufiinúan sin

novedad en su impartante aÑfud.

De igua; beneficio disfrutan ]ss de•

más personas de la Augusta Reai Fa-

miiia.

^ -^w^ r^ d ^^.^^ ^^ .^.p^.^ .

RR CbR'.30DA

Un mes. . .
Trimestre.. .
Seis nies2a. .
Un año. . .

^t!^^Ftip^l^td PAftT1CULmR

Peaetas. FURT.^.A Dri cÓEDOBAPe5E't&8•

2^`ranqueo ^

oonoertado^

Las Iey^es, ór.denes v anuncios que se manden publicar ea
los Boletinea of^^ialeu se han de remitir al Jefe políti a
res^ ectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores ue•
los m.:ncionados heriódicos.

'((?rdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.y

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrech^
, responsabilidad, de conservar los nútneros de este BoLa-
^^r^r, coleccionados para su encuadernación, que deberá va •
I rificarse al final de cada año.

. . 3 ^n mes. . . .
. . 8 25 Trimestre. . .
. . 16 50 8eis meaea. . .
. . 33 Qn año. . .

I17ívm^eru ur^.elte, ^0 cÉntinwF cle peret2.

. 4

. 11 25 i

. 22 b0 I

. ^5

^+a AuL^t^ ĉo^GS^ l.^s ^:ar:, C`SC@Y^$C 3^J8 QO.`7S•1^.gGiN.

lv'OTA IMPORTANTE.-Inme^íiatwtnente que i:os se- ^
ñores .Alcaides y Secretarios reciban este IIoLnTr.v dispon- ^
drán qua se fije uu ejett^p;ax en el aitio de eostumbre, don• I
de permauecerá haeta el recibo ilc^I número sip^uiente. ^

Lo c.^i^cap se estc.biece respecto de
loa qu^^ se encuentr+^ra eu cosidiciores
semejactes dentro dei o+:ros Cue^pos ó
InsLitiztos armródos dPpendíentew del
E;^tado, de Ia psovincia ó del Munici•
pio, siempre que estén s4jetos á discí•
piina rniii+.ar.

Art. 2.° Todo c^lactor ties^e e ► de•
recho y el deber de votar en cuanta.s
eiecciones fueren eonvocccdas en su

^ dístrito.
Qu©darán egentos de esta obliga-

ción los mayores de setenta año3, el

Clero, lo°a Jueces de primera ínstan-

ciA en sus ra^pectivos partidos y los

Notarios públieos en el territorio del

GolaMie nots^rial dondo ejQraan sua

funcior.es.

Art. 3.° No pueden ser electores:

Primero. Los que por eRntencia

fiPn^e hayan eido condenados á íay pe•
nas de inhabilitacíón perpetúa para
derechos po'.íticos ó cargos públicos,
aunque hubiesen eido indultado^, a no

haber abtenidt^ antes rehabilitación

personal por madio de una leq.

$egundo. Loe que por eentencia
8rtne hayan aido condanadoa á pena

,*.

j

^.j^^^stcr:c ác l^^ Gr^bc^^^c ^^
L ^ Y

Don ALFON ŝO 1III, por la gr.ecia
de Dios y la Constitecibn, Rey de Es•
paiia.

A toclos loa que )a pretente vieren
y entendieren, sabed:

Quo las Cortes han decretado 9 Nós
sancionado lo eiguiente:

TÍTULO P1tIbiERO

DEL DF.KECI30 ELECTOKAL

Artículo 1.° Son elActores para Di
pntadoe á Cortes y Concejales todos

loe eF.paiioles varones mayorea de

vcinticinco aiios qua se h^allen en et
pleno goce de eus derechos civiles y

sean veciros de un Dlunicipio, en el

que cuenten dos aHoK al menos de re•

sidencia.
Las clases é individuos de tropa

que airvan en los ejéreitos de mar 6
tierra no podráu emitir su voto mien-
tras ae hallen en lae ñlae.

íE
AS1Ct1Va.

Tercero. Lcr que habiendo eido
eondenados á otraa pr,nar por senten-

cia St•md no acreditaren habarlas

cumplido.

Cuarto. Los con^cursadns ó que ^
bradoe no rehabilitados conformd á Ia
ley, g qu® no aerediten documental •
mente hab®r cumpiide todae sus óbli•
gacionea.

Quinto. Los d®udoree á fondoa pó.
blicoa como roaponeablee directo® ó
rubsidiarioe. ,

$eato. Les que Be balion acogidoa
en eetablecimientoe benéfiaor, ó aetén
p au iaataneia autorizadca aámiais

! ADVEETSNCIA.-Conf"orme con la r,ondición 4.' d^i
^ i pliego que ha servido de base para la snbasta, no se i-•
^^sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia e

^?arte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razbn de 26 céntiunos
por Iínea 6 parte de ella, y la v^nta de níimeros sueltc, r
^Q cdntimos.

trativamente para implorar la r.ari
dad púb ica.

brt. 4.° Sou elegihiee para o: ear-
go d9 Díputado á Ccrtea y Concejal
todos loa españoter varones de estado
aeglar, mayores de vei ►tticiaco sxilEca,
que gocen todor lc^u derechos civilae.

Lo eapuesto anteriormente ae en-
tiende sin perjuicio de lo qae de tno-
do espeeial se establezco. en esta ma-
tería por la Iey argánica í^uiioip^sl y
dispoeiciones campl®r:nentaris^s en lo
que no se or^onga á loa preceptoe de
esta 1^-y.

A.rt. 5•° Ei heeho de no fign^ar ce
iT10 olegíble en las li.^t^,s ei^^ct4r.2lex
no quiLa cdpacidad ai que ecr. arre•
g'o á euta ley debiora disfrutar de
el;a, obl^gande ún:eamente ai qus en
tal caso se h^nllare á juatifica.r antetá
de la toma de po,eaión del carga qu®
reu^^® ]as eondicionea que est;^ ley
egige para eer ele;ido.

Mediauta la miema justifieación de

su capacidad podrá R er eálidameaty

elegido quíea no ógure en las lietaa

eomo eieator,.
Aaimiamo ol que ñgure cemo eiegi-

ble podr& sar objeto c7® reclaaiación
por fa!ta de capacidad, quodaedo en
tal caso obliga3o á la migma prueba
expresada ea lor pátrafoa antari.ores.

ert. 6•• S•.n eonaliciones indisp®n•
sab:es para ser admitido como Dipu-
tado en el Congreso ias ^aiguientes:

Prir^era. Rcuuir iae cualidades re-
qveridas eu el art• `Z9 de la Gosatitu•

ción el día en que ae veriñqiZe la etec-
ción en el distrito olectoral.

Segunda. Haber sido elegido é pro•
elama.do electo eon arreglo á lan dis•

poBicione^ de eata ley y á lao del Re
g•amentc del Congreso.

Tarcera. No eetar isbabilitado pir
cnalquier caotivo dc± incapacidad per-

set;al para obtener el ca,rgo El día en
qus^ ae verifiquo la proclaaxaei ĉ^n,

C^tarta. Na eatar camprendido ©n
nir^aano Ke ?as caaoe que e4tablace ia
ley de In^;aí^p^tibi!idtedee.

Li^^ eox;.dicleneg pa,ra poder sor au•
rnitido como Conse•jal se determina•
rán por lcs praseptas do la r®aractiva
ley orgánica.

Art. 7,• Están inc,apaeitadoa para
ser {^slmitides camo Diputadoe, aan
que bubieaen sido válida;mente eie-
giáob:

^ Primero. Los ql^e ae encuontren
^ comprendidoa o^a aiguno de loe oasoa
, qne determina ® 1 art. 3.• de e^tc lay.
' Sc:gundo. Loe coniratistae de obras

é eervicins púbiieos que se co$tsen
Í con fondt,s d©i E^stado, de la provin•

cia ó del munic;pio, los qua de resul,
tne de tales contratas tengan paadíen•
tea reclamacienee ^e interóe propio
contra la Adtminístracióa y loe flado-
ree y con®ecioe do dicho9 contrz+tis•
tas. Eyta ineapaeidad sa enterder^
e ĉlamente ®n relación eon el distríto

; ó cir•canecripoión en quo se haga la
obra 6 dervicío público.

T^:resro. Los que desempeñen b
huy^n deaempeñado un año antes eu
el di;t;,-ito ó circunscripcibn en que la
e'ecr,ión aa veeiflqne cualquier ®m •
p18o, cargo ó comisión de nombra»
miento dai (xabierne, ó ejercido fug•
eión de Ir.s carrerag judiciat y Piscai,
aun cuando fuera cctá car^cter de in-
terinidad é su;^titue;án, auteridad de
elecaióu popular, en cuyo ¢oneepto ae
compren^en loa Preóidentea ĉ e Dipu•
taciones y los D:putados que duraate
el afio a;^^erior hwbies®n dseempefla-
do el eargo d® Voeales de lae Comi•
eionea previnciale®, y lae miiitarea
que forme^ parte de las Comieionea
mia±ae de r®clutamiento y reemplazo^
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Se exeept{^an loa l^in`atrms de la Co-

rona g loe funcsionaríoa áe la Adcmi-

niatr^;eión ee^ltral.

Laa incapacidado^ á que se reíi4rE♦
e5t^.^ n>im. ^.° aa linaic¢r><in á loa votos
a^r.itidos en el distrí!o ó eII la eircune
erípción adonde alcancen la auteri-
dad b fv.nciones .i® qua haya ®dtado
inves^;:lo ol Diputado e!er.ao.

úi resul:wra par virtu:i del. dc^aTu®n•
to de dichoa votod can minozí^ el pro-
clamado olA¢to, ae xnu?ar^i la e,'eo-

eién.
Cuarto. Loa fur.eionarioA jbdicia•

lea y fiscalss de la jurísdicción ordi-

nar:a, en to^los ®us vrados y catego-

riae.
Las causas de íncapacidad, en la

que á las Concejalos $^^ re$are, serán
las anteriorment• enucneradae, con
las m.odificacienxe qus^, e* vinta de ls^
dístintt; naturaleza y funciónes tie es•
to car;o, establ®zca la 1®y reapee•

tiva.
^,rt. 8.° Fn oualquler tlempa qus

un Diputado se inhabilítara, después

de a,dmitido en el Con;reee, por al-

guna de las caustxe enumcrasdas en el
artículo 7.°, Fe di:olarará su incupa-
cíd^.3 y perderá iumedíatam-^nte el

eargo.
Los Concejales c®sarár ea sus car-

gos por las miamae causrze, si no co

opusiere á ello la ley oxgOnica qae ri

ja en la materia.

Art. 9.° El cargo do Dlputado á

Cortes es gratuito ,y vol=^ntr^río y s®

podrá resyunciar antos y dospubs de

haborlo jur:^.do; pero la renuncia me

podrá s^©r adzaitids, ain aprobacióa

previa del aeta da la ®leccíó : por •1

^úongrLso.

TÍTULO SEGUNDO

DRL CEN80 ELECLOxAI.

Art. 10. Para ^^jee•eer el derecho á

eotar ea eler.einneq de Diputadoa, fi

CortPs y Concoja'.es ars índispaneabl•
estr;r inscrito comio ^^lector en wl cefn•

so olectoral, qne ea ®1 registro pftbli-

co en dondo coreta q el nombre y los

a.l:ellidos patarno y matarno, ai loa

tuviessr^, de los ci::d^t^tanae eepañnlea

ca'^ificados can ef. darscho de sufregio.
Eí censo, ®ujato á rectificacíbs^

anual, sa renovar^. totalmente eada
die^. aíios.

El een,?o eleetnra^I es uno rnismo p+t-
ra E:ler.eio^?ey d® Diputados á Certs:a y
do Coneeje,los.

Tiene eará►cter de rQgist'ro efici^al

público, ,y 'seberá ezhibirse y poQer$e
de maniñeato g;rataitaffient® á quien

lo pret^ nda. ^

Art. 11. EI Instituto (Icográflco y
Estr.diat:co formará, cuatodiará y rec
LiS^^ará eí ccnso ^alecteral, bajo le^:ns•

,^®cció.i de isna Junta Central p en re
laeión con Juutas provi:scis^les y mu

nicipales, quo se d®nAminarán del

Ceneo electoral.

Lstas Jun;rzs entend¢rán ty:nbión
de loq damá^ aRUntos que lae ^mco
mienda la preeente l^ay.

La Jueta Central resi3írí► en )da•

drid; Iwu províacialee, sn lai capita-
les da proviacia, y lao enunicipal®e,
^m las cabezae de los términas muYi ^
cipalee. Todae ellas t®adrfln cacActer
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; permanente, aumque vari®n laa per• ^^
socae qu9 hayan de cnn^stit^zixlas. '

Las Juntae eelebrarán sus sesieaes ^
en los localss que ellas rnismas de• '
^i^y,^.eA.

^ La 3untsa Cantral Ferá pr©aidida psr ';
^ •1 Preaidente dei Tribunai Supreme; '
^ las provineiales, por el Pieaidants de ^
^^ la Audi®noia tarritoriral, an lae capi• :
y tales donde ez^.sten estos Tribuna ►les, ;
^ 9 en las demáe, por el Presídent9 do ,'
' la Audíencia provinoial. ^
z Z^n lae Balenres Ag insfa:aró„aJun• ^

^ .
` ta ®rs tres eeecionFS: nes^, para 9[a• r
é llorca, presiáída por el Prer^i:.ente da k
% ln ®u;iienci:s, y atras dos, para lae is- ^
' las da Manorca é Ibfza, qae pre ŝi!?i• ^

rán loa Jueees rle primera lnatancia +
reKpectivog.

>l:sa C^iuari^sa ee ias,tals,rA la Junta ^
en treu aecci+^r,os, formaado Bna eon ^
i^e de Tenerife, Gornera y Hierrr+; ^
otra por lr^ ^o La Pa.lrrsa, y otra por F,
lr^s de Gran Canaria. Fuerí®ventldra ^
y Larszarot^, preeia:endo lag doa pri- ^
merae^ loe Jueces de prir.nera inat^en• i
eia da S:^nt^ Cruz de Tener.f® y aan• ^
ta Cruz d® la Palma, y la última por '
®1 Pra::identa de la Audi3.ocis^ de Las ^
Pa? m sara. y

Será Presi^iente de laa Juntas mu• ^
aicipalea un Vocal de la Junta ':ocal é
de R•-formay áocial®a, dasigaado pcr ;
olia al efecta. Donde no s^+ hubiaYen ^
eonstituido esta^s Juntae aetursr! ► eomo ;
I'residPnte el Juez municip:al, y©rs ^
dondcs hubiere má9 do uno, eI de tna- ^
yor esfad.

En niegún caso podrán aer Presi• '
dontFs de laa duntas municipalea e+l ^
Alc;^ld• ,y ai Cura ^,árraco, x^i los qua ^
los suatituyam. ^

Serán voeales de lr^ Juata Central: i
Primero. E1 Preciderzte dc^ la )2ea1 ^

Academia de Cicncias ko:•ales y Pe- ^
llticaa. f̂

Segund®. El ^iei Inetituto d® >l;®• ^
fors^aa Socíaios.

Tercaro. E1 Ractor dm la Ur^iver• á
aidad Central. ^

Cua.rto. )1:1 Decano del Celegio do {
Abogado:^ de Madr.id. • ^

Quinto. li^l President9 de ls^ Beal ^'
Acudemia de Legislación g Juri^;pru• ^
dE:lc?&.

Seato. E1 Director del Inatituto ^
Greográfico y Estadíatico. ^

Cuando e^^ un; mfsnaa persona re- ^
caiga mi:s de uno de ?os cargos enu• ;,
meradar, shlo po^rá ^ar Vacsl de la '
Junta en el concapto que apr^rezca g
prinzeramente designaáo, t^ctuando ^
por. log c?f^más ecnceptos las pers<.nsa ^
que la gi^;un, oor orden jerárq^lic;?, ;
dentro de l+^s Juntas ó Corporacionee ^
respeerivas. ^

Et P; esidecte de ?a R^al Ar.ademia '
d.A Cierci•re ?klara'es y Po:ítices y el •i
deí Inst:tutn de Keformas_ Sociales k
de^em;:eñarán por e$te orden laA fun• :,
eionse de Vierpresident9 d® la 3unta ^

CentraL t
Serán ®ocale• do laE Juntas pro- ?

vincialea: '̂

Primero. F1 Rector de la Uníver- ;
sidad, , cuar..do n© le haya en la ea ^
pital, el Dírector del Iastituto general ^

y tbcnico. • ^ . ^

de é9tos n0 eatnviaren c©lOgiados, el
Abog.^^dn ccsn más afioa da ejerciclo
d® l^a profoaión, residenta en la lo¢ali •
dad, ®ntre l09 qua paguen las dos pri•
meras cuotas.

Fn ]a p^avincisa d® bi,r.drid, el Dipu•
t€^do primero do la Juuta de gobierno
do eu Coiegia de Abags.á^.s.

Tarcero. Los Decanos de loq Colo•
gios n3t^»riale;, ó e^ Nataria más an-
tiguo con residaneia en la capital de
la provineia eu que no egiçt:» Colegio.

Cuarlo. Un Vocal, elagido por la
Junta provineial de Refortuas Socirs•
lss, qua ®n ni°Lgú^^ caso po jr^# ser el
PrcRidentE^ de ést^.

Quinto. Ei Jefe p.oV1DC1Al de E9t^•

distíca dcpendías:te ^^el Instituco G®o-

grá6co.

^ezto. Loa Pro9íSentas de Socie•
dadss hcr,nómic^s de Ami;os del Pais,
de Cáma^a9 de Comercio b ^grícolas,
d® Cabil ;oa, Her. ►.na::d.ades b Asocia
cionas de propietarios, labrador®s,
ganarieros, cemerciantes, ínaustria-
lt:s, mareantss 6 pescadoree; de Ate-
neaa, Ac:z,demisa, Liceos y otras Aso •
cia.cior^es análogas para fines de eul-
tura intPleetual y de Soeiodades obre•
ras é patr.onales, cnn tssl que tod^s
Ellas ®.^tén domiciliaadas ®n la capítal
de la provincia.

)^ntre loa desigoa3os por edto pá-

rrafo, si ezr,edon del número de di^:z

serán praferidas para complatar eAta

número l,..s Sociedades ó Corporaclo•

nea más autigaas.

En. ]a Rcal Academia de Jurispru-
deT:cia y Logislacíón de 11S^^drid, el
primer Vic^ presidente rpem,^l::z .̂:r^.
al Prasidente para el cargo de Vocal.

^, uando una ttai»ma peraona tes.+.ga
do:^ de l.zs inráicadas presi:̂ ienci^^s, re
pr®:-era±wrá 1Q Entidad ecuanerada. pri•
mer^:mente, y en las otias le r^em^
plaz^.rá qui,^n dentro de ellas le r:us•
tituy^^ 6^n ol e^^•rgo presidancial.

1^1 R-:ctor de Ia Unives•sidad ó el
DirecGor del In=tí^uto dond® aqu®!la
no esie^a, ó el Vocal de Ia Jur1tK pr® •
vincir.; d© Rsforr^ase Soei:s.!es, rñ:^aAm-
peñ:jrán por esto nrdon lr^s fum¢iones
da Vicepreeid.etate de Ia Junta provin-
cis^l.

Ser^in Voer.ies de lae Jurtas muni-
cipalea:

1.° El Co^3cejal q:^o haya ebtani:io
ma^ĉr r.,ú:^^ero de votes en eleccióu
popular ,q f^^r. m9 part+^ del Ayunta-
miento, egcluidos el A!cald^ y los Te ^
nisr^tes. En el caso de e^acontrarse ¢on
el miema ní^mero de votos ^toe Cor^c3-
jales, ser^, desimaado el de n^tcts E^da^i,

2.° Uu Jefe ú OñR.ial dal Ejército
ó d® Ia Armada retir^ado, 6 á faslta ds
cllos un funcionario jubiladv de la Ad-
miDi.etración civll d•^l Eatt^do ó!]e la
pro•rincin., siempr. a que sean designa-
dos .de aquel!oa que formen Iw Junta
locai de pnsivos, conRtituidas ea rala-
eión coe sl Centro gen®raf de.pasivos
dé Madrid y que no e9t^n impoaibili•
tados física ó morulmente, prafirien •
do d, los de mayor categoria en eada
cla.^e, y en la qao sea.igual, al de ma•
yor antigii®dud en ella.

Cuando no reridan sn la localidad

^

Segundo. Los Decano'.de loa ree• ĥ indivíduos de dithae claees, ua ez
pectivoe Cole^^ioe de Abogados, y don• ^ Juaz munieipal, guard.ando el rIguro•

so orden de antigtiS^da<I en los p:^ime•
ros non.zbrami®ntos.

El qua obtenga nombraeaiento, se
f;ún estas desigr^aciones, ejercerá el
eargo doa años, y no podrá eer nom-

`. bxado otra vez sino á ln® dce al'tos de
' hab®r eesado.
' 3.° Doe cie los noayoree eontribu-

5e.tcs por inmueblc,s, cu:tivo y gana.
dería que tenrssn voto da eompromi•
eario para l^s eiQCCión de Senadores,
designarlgs por sorteo e>^tre todos
®1!os, te,rnbión para dos años y eon
i^•ual imK e*linnento temporal pura la
reetaceión.

4.° Los President®s 6 Síndicos d®
dos g;remios induytririles de! r ►aunici•
pir^, tur^,aLdo csdv, dos aiios e:^trc^ ;os
c?iferortes gr©n"tios const.ituides y
gszazrcicyn^:o el orcien de mayor á me-
nor xaútnraro sia G^3ociadas en r,•ada gre•
mío.

l3ax^do lo® industriales no EstQVie•
r•®n e,g.retuiadss, y doude r;o llegcsen
á dos las A^ocis,ciouoe gr^Tmialey, 4e
r^ustituirán los qua f:^lten d® csta sa•
tegaria con los primeros contribuyen-
tes quo en E^l mr^nícipio lo s®ats por
cosstribucióx industrial, impu®^to de
uti'idiedes 6 de ;nir+ag, sertaadsss c$_da
dos aflos entre loa que tengan voto
para com.promiearios ®n 1a e:reeión
de Sanador®s.

S..°x1a Vieepxesidentes de las Jcantas
municipates, por ®ata orden: •

llil Goncejal del Ayuntamiento :^ el
; quo elija la Juxita de entra sua Voca•
, les.

Los Pre:^identee serán sustituidos
por loe Vzeepr. esidentea, en el orden
s•^íialado a,nterioraner,te, y los Voea-
les por iod sup:®ntea, qua Io ::erán por
minititerio dcs la ley las miain>^s per•
seras !lamadaa ^ sustituir á lo:^ pro•
pietarins en los c,.^rgos qur^ ic:s r^tribu•
yen csta catagoria.

Sarán Seretarios:
De lu, Jusata Centra', el Otlcial ma•

yor da l:s SecrGtaría de] Co;^^;reso de
los Diputa^es; d3 :ue Junt^s Frovin•
ciales, loa Ser.retarios de l^.s Diputa-
eioss.®a, y de'.as municipalas, !os de los
Juagados munieipales. Loa dos Frime-
ros serrtn su^.tituidos en caso n®cesa-
rio por Ica OPscia'es ranás antiguos de
lez re9póctiva SgcretATla, y el tercero
por au sunlente.

Los Sacreta,rias no tendrain voz ni
voto, y di^pond3^án para auxi!iarles
en sus trub^jos de los e^p^eados qLe
6irVaTl á 6u8 Ór Ĝ8nE;9 en 1a9 YPSp9e:ti-

vas Corparacicnes los doa prím^i*os,
y los de law Jt.sntsa raunicip^;les s;e'o3
de la:^ecreta,is, de] rc:spectivo ^y^an-
tamionto, cuyo cnncursó no podrá ne•
gar ®1 A'.ea?de, bajo b^u 2'e^ponsabiii•
dad.

La docúment.ación da toda clizse c©.
rrespondieute á lae Juntae estará ba-
jo la►•cuatodia de loa r®speetivos 8e•
cretaríes, ea lqs o8cinas donde estos
des^ampsñen los cargos en virtud de
lo^s cualss eon llr^madoa á las JunEag
ael c®saeo.

l► demás de las sust:tucionFa iadica-
das ea este artículo, para todas loa
otroa cargos á lae cualee no quEdan
elles eaignadas, serán nombrados
otro• tanto$ euplentee en lae respecti-
vae categoria4 d la vez que sean pro-
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vietos estos cergos, para que loe eu- ! ta ley, y ademAs siempre que el Pre• ^ Dócimo. Dar cuenta al Congreao ^

pientea ontren á ejereorlo$ por vacan• ? aidente lo considere neceyario; siendo ; de los Diputadoe de cuanto considsre ;

t®e ó impedimento legitima ! índispenaab!e para que la reugión Ne ^ digpo de au couucimiento. ' $ cTOR^r.$$
Será circunrtanr,ia r.ecesaria para ' veriflque qua concurra más de la mi• ^ ert. 16. Análogas atribucionee ?

Lt ^30 Di t d á CA . . oa spu oa ortea yr
per.tenecer á lae Juntas manieipales - tad del número de sua Vocales, titula^ : eoa^peten á las Juntar provineiales y;

saber teer y c+Qcribir. ? res ó aup?entr,s. ' municipa ►es dontY"o de las limitex de ; loa Concejales serán elegidos directa^

Art. 12. La Juntu Central ss reu• z Cago d© no asiBtir núnaero auficien• ^ dus reepoctivaa juriadieciones, y ade- ^ mento por lo® e'er.tor^a da toa reapec•

nirá siempre ue la canvo n9 el Pre- ! te en la rimera convoc9.toria se ' mes to^i^ ►a lar que aeta ley especial• ^ tivoa d:.tritos; pero despuéa de noaa•

eidprsto, ó lo aoliciton tNeb Vocales, y` constituiráp y delíherflYán ciichas Jun• `'- menta les cont3ere para la proclama^ : bradoa y ad:nitidoa por ei CoLgreso y
iijanzente tor3os les añoa on la eeáun- t tas con las Vacaies que aaiatan en se• ^ cióu de candidatos y encrutinio geue^ .} el Ayuntumíento, representan indivi-
da quincer.a de Diciembre; para re• ^ gunda citación, !a cuul no podrá h,^• { rai de las etdcciones de Diputados á^ dual y colactivarnc;ute á ia Naación á
$olver eobre loe asur.tos de sa eompe• ^ ceree antea de transeurrídas, por lo ' Cortea y de Cencejrclea,

; al muci•áipio.

r r Se entes^derá limítada á la cuantía `
Art. 21., En l03 distritos en qne de•

tencir.. Los Preniden.P,B ^0 lí*fl JUntAlB f inenoa veinticuatro horAS.

pr. ovinciales, eI día 1.° de Octubro, ^ LA eitación pafia ertas juntas qe^ ha• ^ mds,tyra de 600 l:e„eta^ la facultad de } ba ^logir:^e un Dipntada a u,: cat^ce•

eadA dos afios, deeignarán ?as Soeie• = rá por medio da p^:pe;eta nominal tL ; ímpouer multae por lay Juntae pro í ^al' eada^ e:ector no podrá dar vá!ida•

daáes ó('orporacionc^s qua, FPgún el ^ Cada UilO f^e Nl2P Va^.`»^e+, exiáiéndowe i viueia:ea, y á!00 padetas por las mu- i n°ent^ su
♦oto máy que á uua perso-

a,rtieulo 11, deban tenror r®prearuta• ; por el Secret^,rio l;a firzizre del duplir,a f nlc,pates.
^ n$; cuando r^ elija máa de uno, faaata

cibn ea la.w Jur.twA provincíalew dol l do como notiHct.^crón. ? Art. 17. L^► ^irí8tt?IICIa á lae sesio- ^ c^uatro, tendrri derecho :1 vatat• uno

Cen^o eomvnirSnc^o'o £^ 1<,a mirmar+ ^ Art. 14. En armaria con lo preve ? nts es ob.ígatorla para loe Vocaiee y^ menos d^1 númc^ro de loa qua ha•yan

dentrn de lan cuarenta y acho horas ' nidu en e! art. 1 L d•a e5ta 1PS, ?as opm• 4^ ► upleates quar hubioren nido convoca• ;, de e:esirsa, á doa menos si se aii ;ie-

siguiFn^o^, y ri hubierA a!gur+.,; rc^cla- " raeciRne,a relaf,ivas á la form^ción elel ? aoa, cqu^ecaes iucurrixau en roaponaa• q raa más da cuatro, zí :rea matios ai ee

mación c.ontrK eAtay deFign ►^ciones, se ^ ceneo siectoral Ke re:: ► !izarón effi lo sau• ; bilidad cuando ciejaren de aerstir r+iu ; giigiurast mA9 do ocbo y cu;^tro meaos

traroitnrá autc^ )a Juc.ta Central del '• eeeive por !N Dirección del It:Ftituto ^ habarse ezeurAdu y justiflca3e opor• ; ei se elígiAran m:íy de di®z.
, , , i tuu,^mento eai^^AIIdOrsb racibo ad la ;

Art. 22, L:^► Junta mucicipal del
Censo en !os quinoe grimeroa dtae dcrl f Geo;rRfl ;o y E^ta^iy.ico del Miniete• .! , ^ ^ Ceuso, todoy los aíloa en 1.° dc> ,Ui•
mes de Diciembra. Le^ Junta Ceatral r rio de Inatrucción prxblica ©n al mo^o ; papuleta du saación. i: '

comunicRrá au rerolución á tiempo ? y forma que se d^•tarmire al organi ^ Art. 18,
Lsr Presidestes y Yoea ` ciembre, dexignará el laca! de c^+da

para q^re esté publicada o2 día 1.• d® ; zar eete nuevo xYrvicio y c:ida ?s^ Jan ^ Ies de, cuule^qu,era ae la^e Juratas de1 í eoleaio de m:endra ir^equívoca, dao3o

` Csnao enumeradda aoteriormaute no ' pr9ferencia á Iaa Eaeu^lud y ios ed:ñ •
Enero inme^'ato. ; ta f.,'c.ntra.l. r F cioy púb;icos, procurundo que radi-

La,r Junta9 m^anicipa!ca Re reuni• ^ Los tiaetox qns ocaQior.en la farma• ^ po^Jrán esr suupen^sos ni d+^dtitaidoe eu
g p ;• ^ ^ r y p .• : sus cAr os uí diHcultadas sua fuacio : quen en eI nitio utár popu^osa ^ie larán en i ual fecha ara rea.:zr^r 1oe e^óu revis.óa demás o era.ionee i g, : r_CCiAn, cYOluíls4s ;a, Saia eapitulur

sorte•oy de loa Voca!ea que, regún el ^ refer:=ntes al ce*,eo, coma tunabién loa ^ gea en el ejarcicio ds ioe miamoa por ;

artic^ulo anterier, hs►n do deaignaree i de rutsterial de lea J„ntas, ®erfin sa• ' providegcias deAutoridad gub^^rnati• ; dal Ayuntamieutu y cfi^inaa muniel-

por P9ta proce^iimiento para el biEnio ^ tiefechoe, reRpectiv^emente, por e1 Le• `; oa, sino roiamdnte par dwcieíSn judi. ^: pa'oa'
biguíente. ` tado, la prov!ncia y loa Ayuntamien• ' cial 6 par acuerdu de ?a Juuta da ru^ ^

La Junta har8 púb^iea eRta desig-

Las Juntar locrtlea do Rpformar So- ^^ to9. ; perior jerarqui^ ► .
: aaeión por medio ds edictos fi}adoa en

cialce elegirán, ol miamo cila 1.• de F Art. 16. Compote á ln Junta Cen• ^ Art. 19.
Pul7licada la convocbtóría } la Casa ^yuotamiento y aitios de cos-

, , ; turnbre, ram;ti8ado'a además, dentro
Octubre, cada dcs añoe, el ^'ocal que ^ tral dc;l Censo: , do una e^c+c.•iós:, loa Pcesidentea de ^ de cinco dias

ai Gab^rna^or cipil, ,
haya do ejercer les funcionee de Pr®• ^ Primero. Inepecc;onar y dirlgir t la9 Juntas mc,nícipa':es h:+rón exponer '

; { t ; quien, xnteP del día 26, pub:icará en
i l Yb]bidente de c,^da Junta municipat. Ea b cuantos eervic oA se refierart al censo. ;

1os quinca primeros diae del miemo ^ SP.^UndO. Reholver las consulta$ j
mea, el Voca! deaigns►do, 9 en su de• ^ qua eabrQ estoa eatremos puedau for• r
fecto el Juez mWnicipa: Presidenta, i mul..^r lea Juntas provincialea y mu• ŝ
'tiotit3cará á los intereeados y hRrá ^ nir,ipulee. {
públicoe los nombramientos de los in• ^ Tercero. Reaolver )s^h ap©Iacionee :i
divíduos á, quienea corrqapanda for• ; aobre deeignación de Vocslea de las ^
nnar parte de !a Junta wunicipai du- Í Juntas px•sviucia^ea.
rante el próximo bienio. ^ CuRrte Recibir ,y fallar, dentro t

Quiones se congideren agraciaaos ó 5 de su compete.ncir., euantas quejas Ee ^

inaebtdamente poate-gados recurri- 1 le dirijcr, s^empre que no haya otroe 3

rán, en el término ^le diez dicis, hnt® ^ rfcursoa ]egsxlea, en asuntoa cle for ^

®1 Preaidente de la Junta provinciul, k macibn, rectiAcocíón, ccneervacibn ó j

e1 cual reeolverá lo que estime proee• ' ComDV;sa del Cenko e?ectoral. ;

dente y lo comunicará á al de la mu^ ! Quinto. Conyervr:r loe ej-^mplarea ^

ui.r,iprtl ra.ntes cie^l cliu 1.° de Enero. ' fmpreFOS de lAS liHta$ deflnitivas de ^

En ti^mT;o hA.bii; lo^ D^fegados d® ^ electores. :
$?cíenda remitirrin á laa Juataa pro• ^ Sexto. C^municarFe por mA^io de #
vinaiales las lietas d^^ mAyare® con f Fu Prc^ ►+idente con todae lae Autoridu• ;
tribuy©utes, y los Goberrradarea laa ;^ des y funcionssrioe púb'icoq. °
iiatae dc^ Pre:aideutes ó Sindicos de ' @óptirno. EjSrcer jurisdicción di$ '^
5aciedaa^^a, Corporaci^^nes á gremios, ` ciplinaría Eebcr, t^das lea personas ^
;^^^ra ]a aplicación ĉel art. 11, r quo interven^•An ccn c,*rá^+ter oflci,^l '

LNb Juutaa prqvinCltLleB trae?ada- ' en las opera,c;iones d^ formsciórr, rec• ^^
rá q il IaA rtluqfClip,ile9 ^os datos quo á^^ LíBcación, cnnservACión ó compu'sa ^.
eat9 8n, respeetivamentcr, les intere• ;^ del cense ímpor.iendo muitas }aaeta '

se1'' ^ • ' la r^antida ŭ dc^ 1.000 ne5etae.

a pt ICO, á IA9 pu^•rt,zs de lor .oea• ;
It^s designadoa p:sra co'egioq eier,tora^ ; dl Boletín oficial de la pro^ iracia lu re-

les, ?ar ]iatna dFtlnitiva$ de electores, f laciba de
tos locAlea señalados, en los

y pond:án S, dispoeicibn
+?e lus áiesAe ' que sa veriflcarán precieamente cuan-

electorales, untes de que és*as ae cons. ' tas eleccioeom tengan lugar en el aHo

titeyar., ) as originaleM v las certiflca- ^.. Aíguieiae.

ciones da lce eloctnr^s fallecidoy pos• ;
Si algún local re in^ati:izaee para el

terio!°mente y de 1os irc,^pacitador ó^
objeto dncante el año, ao comutricará

aaspensos eB el ejercício rlel
derecho j deratro de !0^! OCIlO did8 dígui©IItr.B á la

del ^utragio. Copias dA estas
cer!iflca• ;: Junta pravinciAl, con exposieión de

cioncd cieberán tamb;éa eaponerae al > aateeo.entaa pura que ó^ta autoriee

público á;as puertae de ?os colrgios. ^ nuevra deqignación pc^r las Juntra mu-

E^ta publiaar,ión en la,a
pr:ertag de ` n301pa1, pti:blíc{^ndo:sri !x autoria.rtición

lcs eolebios de list^e y csrt^flcaeionea :
en ol Bol.etÉn ia ía p!'o9Ín.ia, y c;i

se m^intondrá hasta que haya termi• ^ br:óndoss,
a3omá^, ^ai [ni.;m03 trAcni

; t®s para : a nueva deaigaación y pu•
nr!do lrt elogció:,.

f b^ií;idad aaflala.lor anteriormente.
Las electorca comprendidoA en cer• ^

tificacianae de euxpen^oa ó ínoapacitrc- ^ Ai t: 23. Los distritos ® lector^ ► les
ee d.^Idirán en seacione^. Cada térmi•

dns uo tendrAn derecho á votar; gero í
si inaiwtieran parsonalnYOnteen e,jerci• ; no muuicipsl co,,stituirá una secr,ión,

tarlo, ae admitirá scl voto, haciór^doio } ai no esce•la
do ñ00 el númaro d a sus

conetar etZ el iacta y peniendo el he-
eloctoraa, dos ai no ea^.e^ie d® 1.OJ0,

c6o en conocimiente dc^ laa Tribunalwa } trei Ki n•^ c3ac,^d®
1e 1.á0U, y sei auta •

prrra la que haya lu;ar. ` eivnm®nte.

Los Ju^cca arunic;praeR q los de pri•.
Para•tas eleccianQs de Concc^jale3,

mera inatancia ó int:trucción cuidarán ; 9at:: divi^i5n sa regirá por !o espA^^;ai-

cn todo caso de remitir á l,^se renpecti- ; me^te diaQuesto
á est^.^ efacto p.^r^sa

vaA Junte.s municipa?es, or^ho diae an ^, ley orgááica:
tey, cuando menoa, det Neñ:#!ado para TÍTULO IV

^
No pu3d?n concarrir en una miqma .^ Ostavo. Ccrregir•'as irfraecienc^s `

per,an^; c^a=gos da Juntaa de Ceuao ' cor.cQrnientea á fcrm:^ción, roctiSca• ;
distinta^;; easo de P^,u:n1^1r1c1Óp, ten c1ÓD, conser^;.ción ó coropulea dql $
dr^i cfecto el .llamarnia,nto nara el car• ' cer.Aa que n© cstén re^sc^rec,das i^ loe £
éo de HuperloC c;^teg^ria. ; Tril^unnlef•; imprner fas muitas A que `

4rt. 13. Las juntxa del Cer.eo se- ^ deiĉ lugnr las faltH.s de envio eportu• ^
r$n canvccadae por Eua ProeidenteR, ` no de cu:3?quiFlr doc:imer,to ó r.r;muni• !
3' cuaado éstos no puedan a^^tuar por ^ caeión, é i;nporaer, e^lzar y Rgravr^r r
caubaa jtlstiflcadas, lo barán sue Ví ' multaa d^±ntro del iimite tegal de su$ 1
cepr®afdentos ó aquellas personas á^ atribuciones. ^
q^i'^'na^+, correoponda la suatituciós ^ Noveno, oeri6car todas aquellas ^
laor eeta ley. , trabajas de instrucción ó información `

S^ constituiriin cada doy cHoe, el ° que respe¢to de las actae preaonta• E
dia 2 de Enero, y celebrarán sesión 4 dae por los Diputadoe electoe se le ^
eb loa eaeos y foehas señaladoe en ee- ' encomondaren por el Congreao. ,;

Ia e!ección, li^tay carttft^^adas de los
indivíciuon faliacidos ó incarl^,^citeedoa

en c,uga3 mscripc..ionea de defunción ó

de•^!^•racione^ do ir,capacidad b,ubie-

ren ^ntendido. Lratas certiflr.acionee no

n^^ceyitarbn ser legaliandae para pro-

duoir aue efactes en cuanto s^t fln úni-

co electoral d que hau de des^tfnarre,

ain pErjuicio dc, las raspc^neabílidades

que en eu caeo pudieran y debieran

deduc;iree por falaedad en doeumento

p{^blico.

3

TÍTU(.O III

DE LOS DI$TRITO^J Y COLEGIn$

DE L05 CANDtDiT03 Y$Ufi DfiR,^CI[OS

Arc. 24 Sarán procEama^ioe can-

didato^ por lay Jantas provincialea ó
muni•sipala3 de1 Ceaao, ysgún quo ae
trat® de elegir Diputadus á Cortes ó
Ooncoja!ea, lea que lo aoliciten el do•
mingo anterior a; eeII:i ►ado paca !a
eleccióa, y reunan atguna de lai ei-
guientee coadi¢lones:

.t

i Prio4era. H^bar desemp3Hsdo el
^ cargo de Diputado á Cortea, por elec•
1 ción del distrito, en eteccionea gene^

Lx
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rates b pacrcisleF; y para Concejal, í

haber Rido elcgido por el mismo tér- ^

mino municipal. ^

8egunda. Er: B^.eCCioDea de Dipu• 4
tados A Cortes. eer propuecao como ^

tai caac3idato pnr dati :ienadorea ó ea ;

Senadoree^, por dos Diputa^doa ó ez Di• ^

putador+ á Cartes pve la miema pro- ^
vin¢ia, ó por tres Diputalos ó ex Dí ^
putadoN provincia?ea, siemprN que to ^
do ó parto del territorío en que hRyan ^
sido elegido+ entí comprendido en el ^
díetrlto elc:ctoral. ^

En Ika de ConCFjaleo, oer propueato ;
For dos Concejales ó ea Concejalea det #
miKmo férmirao municipal, j

Tercara• 13abHr eido propueato co• j

mo candidato por ls v;gésima parte ;

det núrnero totcs! de electore3 del dis- 1

trite ante las Meaay formadas por. el =

Treridente y lcs doa adjuatos. t

Los candidatoe á Coneejaies pedí- ;
r:rn y obtenrlrán eu procla ►̂ ación co- f
mo tcslee por ua dietrito deterrninctdo ^
c^el tnuo^^ipin,

BOLETIN OFICIAL DIC LA PROVINCIA DE CORDOBA

Firmarán erte certiHcado los tres t puerta, atgún individuo que tueee ó
inéivíduoe de la Mesa, y ae entrega• ; hubiersa sido Senador, Diputado 9 Cor-
rá al interehado, ó ee tcndrá á eu dia- ^ tea, Diputado provinciat en algán
posicióa, para cuanda fuese reclamR• diatrito de 1^ ► provincia ó Concejal dei
do por él ó por apoderado en forma. ^ prupio Ayuntamiento, ai se trata de
Otru eertilicado igual se remitirá por i eiegir Conceja'ee, preata en el acto
el correo iemediato á la Junta pto : caur.ibn persona ► .

vincial ó A la municipal doade haya ^ Si el candidato 6 suapoderadomani-
de hacerse, óegltn loa caeos, la pro- feataaeo que á ptlear de haber hecho
elomación de candidatas. ^ propuesta á eu favor con número ru•

Cuando dicha Juucs reaida en el : flciente, no ee :a habia quaridc entra•
término municipul donde re han he ^ Rar el certificado correapond:ente, ó

ain demora en el Boletin oficiul de la
provincia, ó en la parte exterior de
lor colegios eteeterales cuando ae tra
te de Concejalea, á fin de que ]os e!ec•
toree y laa ^deaae sepan que no ha•
brá votacián ea el distrito rePpectívo.

La circunstancia de no aer candi•
dato proc'amado no obata á la posi>Ĵ i-
lidad de der elegido ai se verificara
elección.

Art. 30. EI candidato proclamado
podrtl nombrar en cuaiquier tiempo,
haeta el ^ueves anterior á la clección,
doa Interventores y doa auplentea de
éstoe por cada aeccióu de su dietrito,
eapidiendo credencialea talonariae á.

cho laa propueacas, laa certificacio- ^ re le había eludido con cualquier pre ^

ner, ea vez de enviurre par el correo, tezto eeta obiigación, también será z

tle entregar9n á]a mano al Preri.den• proe!amado, si aei lo deaea, con la :
te de el?a, bajo reeibo. ^ miema obligaeión de reaponder de ia ^

♦ rt. 26. La proclumación dH can• ^ eaactitud de su maLifest++cibu algu í

didatoe se verifiearA aete la Junta '^ naa de Iae peraonaa preeenter en quie :
provincial dei Cenao eu las eleocionea ^ nea coocurran lc:r cualidado® ante• f

de Diputadoe ó Cortee, y ante la mu- 1 dichua, ŝ
aícípal en lor eleccicrr.ea de Conceja^ ^ La caución parsona ► en todo caeo ^

les, prevra yresaa'tación por loe ínte• ^ hahrá da otorgarye bajo fa da Nota• ;

rebadoe ó sus apoderados de los cer- ^ rio, que padrá rANr el mie,mo qua for- ;

tiHcadoa de cua propuc,etcis, ó lor do• ma parte,coono Vocai de 1a Junta pro ^
eumc+ntoa ju^tíficativca de Eu derecho, ^ viecial dei :;ens0 ei á o^fa concurrie- ^

y se proclamará deride luego candida• a ae, ú otro al efe^to requeri3o previa• r

tae á_ quienee se hallen en ]os casos ^ mente por el candi3ato. ^

1.' y 2° de? art. ^4. : Art. 28. E1 hecho de baber eido ^

EI domít,go o^nteríar al soñE►tado i proclamMdo cAr,didato para una o'ec- ^

para la a!eccién, ia Junta provincial ^ uión da derecho: ?

6]a nianiaipai, en cada easo, se cons Primero. A ^er proclamado Dipu ;

tituirá en aesión púbiica en la sala ele ^ tado á Cortes ó ConcFjal electo en el ^
la Audiencia provinclcsl ó capitular, X caso que determina sl arti.culo 29 de f
reepeetivamc•ate, á las oeho a© la ma• ^ eeta ley. ;

flana, debiendo asistir los candidatoe Segundo. A flscalizar las opera- '

^
Art. 2^. Quíen aspire á ser p ► o ^

ciarnada, eu virtud de propuesta de ^

1oB electorca, cocforme et caso último $

del arttculn acterior, deberá requerir, ^

con tree diaa de anticipación, al PrH

Riáente de Ia Junta rnunieipal del ^
Censo para qcie ordene á loa Preaiden- ^

tes y adjuntos de lar rocci^ne® quo el ;

micmo reida'e, que eonetituyan lay 4

4íesas correhpondienter el juevea que ^.

preceda al donlingo ae8alada pata ,, por si ó por medío de apoderado en ^ eionee electora±es. j
proclamnr candidato^. : forcua Jegai. ^ Tercero. A nombrar dos Interven-

Da tnl requer^miento deberá darle ^ irn Balearea, !ea tree aeccionea de c torea 3- dos aupleotes para cada Nec•

recibe e: Presidente de ]a Junt^ mu- ; la Junta provincia! eH conPtituirán: ción ó ltifesa electoral. ;
nieipal, ^ Y la de Mallorca en la sala de la Au Cuarto. A nombrar apoderadoy ^

Acto contínuo el Preaidente expe• ; '

dirá ?as drdenos para que en d ► cho ; diencia territorial, y!aa dH Menorca ^ para todoe loe actos de la elección. ^
^ 6 Ibiza, en la wa'a de !os Juzgados de ' Art. 29• En ;oa distritos donde no ^

dta se conetituyan ^aa Mesa^s á laa : E i
oc•eo oa punto de !a muiiana, en los ^ primc:ra ipstamcia r^:epectivos. i reaultaren pruc'amadoRCandi^:atoa en r

localea que, según el art. 22, tuviesen ^
En Canarina: la do aran Canaria, maĉ or Lúmero de ]os 1lamadoA á aer {

señalado^s las Jwntaa
municipalee. ? Laozarcte y Fuerteventura, en la ea• elegidoe, Isr proc;amación de candida- ^

Conrtituidae lae Me^aas, formarán tan• r la de ]a Audiencia de Laa Pulmas; la tos equivale á ru elección y lES rele- ^

tr,e liwtr ►
a cuantae rean lac prreonas ; de Santa Cruz de ia Pa^?ma, en la sala ^ va de la necesidad de someteree á el!a. r

que al Presidente de la Juntg muniei ^ de un Juzgado de primers inetancia, La Junta provincial ó municipal en ^
pal del Cennc hayan hecho ei rrqueri ^ Y la de Santa Cruz de Teeerifa, Hie• eus reepectivoK casos, una vez termi ^
miento, anotancio en la de cada peti• ^ rr° y(3omora, en l^s amlac del Juzgado ^ nads. la proclamacióu de candfdc;.tea ^
cioisurio lea nombree y apellii7oe de ^ de primera ir^btancis de i5kr.ta Cruz ^ sn tods la provincia, é del térraino ^

' de Tenerife, municipal si ae tratase de elegir Con^
ueata rerá :^ F 1s La rot . p pRua propcnen e

oru,, y cada elector no podrá propo• '
L^z Juuta eapedirá á los candidatoa 4 cc^jalee, declararh, por órgano del F

ner má+ qua un candidato; pera cuan• f Proclamadoe+ una credencial que jus• Preaidente, que no habiendo mayor j

; til3que su cará•^ter. L$mero de candidatoa que el de ele- ^
co ls e;eeeión fueea de máa dH un Di•

Art. 27. t;uaaCo se hubie: e pre• giblea cn tai díatrite, ee proclaman •`
put^^.do 6 Coucejal, bayta cuatro, po• ; >.

t sentado propuestad dd electores para ;• deflnitivamontH elegidorf los candi 1'
r!r^ rlaaiana^ unn 1IIAACA del ri$mer0 : . . . • . h , , -

j ^!i-ul.ltlali0a uuv v ^ na ave 4oa.u...c..vo, ` ua+•vo.

de !os que hayan ds eer elegidos, dos ,^a Juntti confrontará ias certiflcoeio• '7 Por virtud de esta declarución ee
cnenoo si se eligieson más de cuatro, nes preseutadah cou lae r•ecibidaa con ^ eapeclirá á lop interer<adee las opor•
trea meno9 ei re eligieaen máa d4 ochu :
y cu2tro uaanoa si ae eligen máe de ^ antelación por el Presidente, y ha- ^ tuoas credencialea, s!n perjuicio de

: Ilándolaa conformea, proclamará los ^ eztender y firmar todoe loa miembros
d^P'' ', candidatc^a ue ten •an el númcro de ; de fa Junta er du licado un acta deE Prf^sí.dentti tendrá ena lirta de , q 8 p p
eiectoree de la aección, y cuidará de ; electores propouentes inecritos en el ^ la se.sión. So remitirá á la Junta Con•
seña?ar en ella á loa propeneutes, t censo que eata ley requiere eomo mí• ; tral del Censo un ejemplar, y el otro

^ nino, : ae archivará en la Junta provincial,
para evitar quo un mi^mo e!ector pro• -

• $i se ruACitarse duda sobre la inclu- i en las elecciones de Diputados á Cor-
panqw dos vecee. ; 4

Lr^s dudaa que surgieren acerca de t aión en e! eenso de loe elPCtorer; pro• ^ tes.

)a identidad poreonat ^ie los ele.eto^ ` ponentea b de alguno de elloe, ae ^ Era lag municipaleA, un ejemplar ee
ree, eorún trat^^day y raeueltas de ; practicará la confrontación con el tl remitirá á 1c; Junta provincial y ol

iguai modv que cuando ee auyciten en = cenao. ; otro se archivará en la >eaunícipal.

la notación electorai. f Si iw Junta no ballase cuvforsnea $ En el c^sso de que el número de can•
Lo3 udjuntoa 1lsrurAn laa ii:^tae de ` los certific;rdoa procedAntes de una i didatea fueae menor que el de vacan-

los candidator y de aus proponentea. ^ miema Idesa, ó ei no hubiaae recibído F tee, sa reputarán e?ectcs loa procla•

♦ 1 aa cuatro de la tardo termiuará el ` algnnoa do loe certific:adoa que cam• { maCor~ y sa cubrirán los reatuntes
acto, expidiando la meaa un certifi• ! prueben ef núrrtero eaigido, pero el i puestoe, votando 3os elactores en loa
cado á cada cuul d© loa oandidatos ^ candidato 6 ru apoderado Jo preaen• ^ tbrminos prescriptos en el art. 21.
desíaaadoa, para hucar conetar el nú• ^ tare, se le proclamxrá tal candidato, ; La proclamación como elegídos en
mero y lor nombres de loe.e'.ectorea , ri así Io eaigieae, con eólo que para ^ la forma á que se refi,re el prerente

^ue lc han propuesta. , r©apcnder do Ja autenticidadde lapro• ^ artiouto se publicará an todo eaao y

los que nombre, con Ir< fecha y firma
al pie dei nombramiento, pudiendo
agregc:r otroa rignoe de autenticidad
si lo desea.

Lae hoj^s talonariar; para cada In•
terventor ó auplente habrán dH eatar

divididas en cuatro partes ó aeccio-

nes: una, que será la matriz, para

conFervarla el candidato; otra, que

se entregu.rá á Ios Presidentey de Me-

sa el juaves anterior á la elección;

otra, que servirá de credencial al In•

terventor á suplente, y otra que se

remítirá fi, la Junta Centra! ó provin-

cial det Censo, según hayan do e!egir-

ae Diputadoa á Cortes ó Coaceja-es.

Todas les seeciones del taloc.^río

habrá du autorizarlas can sn firma el

candidato; llevarán la facha de la ea•

pedición dol ta:dn y el nombra del In•

terventor ó t;uplénte en las que ha-

yan de servirie^ de credencial ó com-

probante en la Junta del Cenao.

El envío á Ia Junta dei Censo ha de

efeetuarse necesariamente antrs del

dia do la votacióc^, en pliegos certió-

cados, de que ei candidato b el anc-

derado recoja recibo de la estafata dg

Correos, eapresando en la cubierta

el contenido.

El jneves anterior al di^ ► sefialado
para la votación doberá cons:ituirse

la Mesa do cada aección en el lccai

donde la elección haya de tener lu•

gar, á fin de que los candidatoa, sus

apcderados ó sustitutoa que á este eo•

; lo eíecte designe cualquieta de elios

ante la Janta provincial el domingo
t aDterior, hagan entrega de loe talo-

{ nes flrmadoa qua hon de servir para

^ la comprebaeíón de lad 8rmas quo

F autorice.n los nomb=amientos talona•

; rios de Interventores.

; Cuando por alteracián de orden pú•

p b:ico ú otra cauaa la votación xo ae

' efectuare el di^z se8alaí^o, lea Inter•

5 ventores podrán ser variadoa por

^ quienea hubieran hecho su nombra•i
i miento, con tal que antes de la vota-

i ción consten en la Meaa del modo an•

^ tes preacripto los nuevoe talonee.
^

;

^
;

(Continuará%
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